Apoyo en la aplicación de proyectos piloto

OBJETIVOS

El objetivo del programa es apoyar proyectos piloto para garantizar que se adapta a la evolución del mercado dando especial importancia a la introducción y utilización de tecnologías de la información y la comunicación. 

ACCIONES ADMISIBLES

Las acciones admisibles en esta convocatoria de propuestas son las siguientes:

1) Distribución: nuevas formas de crear y distribuir contenidos audiovisuales europeos a través de servicios no lineales

2) Entorno abierto para la producción de contenidos audiovisuales

3) Distribución – Promoción y Marketing: Utilización de técnicas web para desarrollar comunidades cinematográficas locales

4) Proyectos piloto subvencionados con anterioridad: acciones que han recibido fondos en el marco de la convocatoria de propuestas del proyecto piloto MEDIA anterior.

La duración máxima de las acciones será de 12 meses.

Las acciones deberán comenzar el 1 de enero de 2010 y concluir el 31 de diciembre de 2010.

BENEFICIARIOS

Empresas europeas cuyas actividades contribuyan a la consecución de los objetivos anteriormente expuestos.

Los candidatos deberán tener su sede en uno de los 27 Estados miembros de la UE, Suiza o Croacia.

PRESUPUESTO Y DURACIÓN

El presupuesto total disponible es de 2 millones de EUR. 

No hay una cantidad máxima. La contribución de la Comisión no podrá superar el 50% de los costes totales admisibles.
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